
Este Servicio Territorial de Lugo ha resuelto:

Autorizar a «Begasa» la instalación eléctrica cuyas princi
pales características son las siguientes; Línea eléctrica a 20 KV, 
6obre apoyos hormigón y metálicos, conductor LA-110. La linea 
sustituirá a otra existente y tendrá una longitud de 13.265 me
tros, en los municipios de Cospeito, Castro de Rey, Villalba y 
Támoga, para mejorar el servicio eléctrico en dichas zonas.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1866, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 de 
octubre de 1966

Esta instalación no podá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su pro
yecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que se 
señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 
20 de octubre.

Lugo, 3 de marzo de 1983.—El Jefe del Servicio.—834-D.

11564 RESOLUCION de 3 de marzo de 1983, del Servi
cio Territorial de Industria de Lugo, por la que 
se autoriza el establecimiento de la instalación eléc
trica que se cita. 

Visto el expediente incoado en este Servicio Territorial de 
Industria de Lugo a petición de «Bagasa», con domicilio en 
Ciudad Vivero, 4, Lugo, solicitando autorización y declaración 
en concreto de utilidad pública para el establecimiento de una 
instalación eléctrica de media tensión, y cumplidos los trámites 
reglamentarios ordenados en el captíulo III del Decreto 2617/ 
1966, sobre autorización de instalaciones eléctricas, y en el ca
pítulo III del Reglamento aprobado por Decreto 2619/1966, sobre 
expropiación forzosa y sanciones en materia de instalaciones 
eléctricas, y de acuerdo con lo dispuesto en el Real Decreto 
2634/1980, de 31 de julio, sobre transferencias de competencias de 
la Administración del Estado a la Xunta de Galicia en materia 
de industria,

Este Servicio Territorial de Lugo ha resuelto:

Autorizar a «Begasa» la instalación eléctrica cuyas princi
pales características son las siguientes: Linea de 2.990 metros 
para mejorar el servicio de Reme a Ribadeo. Línea doble cir
cuito de 1.889 metros para interconexión Mondoñedo-Los Picos 
a Tronceda. Línea de 4.847 metros de Espiñeirido a Lago para 
mejorar el servicio en Cervo y Jove.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de 
instalaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 de 
octubre de 1666.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su 
proyecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que 
se señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 
20 de octubre.

Lugo, 3 de marzo de 1983.—El Jefe del Servicio.—835-D.

11565 RESOLUCION de 3 de marzo de 1983, del Servicio 
Territorial de Industria de Lugo, por la que se 
autoriza el establecimiento de la instalación eléc
trica que se cita.

Visto el expediente incoado en este Servicio Territorial de 
Industria de Lugo, a petición del Ayuntamiento de Jove, con 
domicilio en Jove (Lugo), solicitando autorización y declara
ción e:i concreto de utilidad pública para el establecimiento de 
una instalación eléctrica de media tensión, y cumplidos los trá
mites reglamentarios ordenados en el capítulo III del Decreto 
2617/1966, sobr : autorización de instalaciones eléctricas y en el 
capítulo III del Reglamento aprobado por Decreto 2619/1866 
sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de instala
ciones eléctricas y de acuerdo con lo dispuesto en el Real De
creto 2634/198.,, de 31 de julio, sobre transferencias de compe
tencias de la Administración del Estado a la Junta de Galicia 
en materia de industria,

Este Servicio Territorial de Lugo ha resuelto:

Autorizar al excelentísimo Ayuntamiento de Jove la instala
ción eléctrica, cuyas principales características son las si
guientes:

Linea eléctrica a 20 KV, desde San Cristóbal, centro de trans
formación de Vilachá, en conductor LA-30, con una longitud de 
1.120 metros.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza a los efectos señalados en la Ley 
10/196f\ sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de 
instalaciones eléctricas y su Reglamento de aplicación de 20 de 
octubre de 1866.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su 
proyecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que 
se señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 20 
de oc ubre.

Lugo, 3 de marzo de 1983.—El Jefe del Servicio.—833-D.

11566 RESOLUCION de 11 de marzo de 1983, del Servicio 
Territorial de Industria de Pontevedra, por la que 
se autoriza el establecimiento de la linea de me

dia tensión, centro de transformación y redes de 
baja tensión que se citan.

Visto el expediente AT 92/80, DI-162/82, incoado en este 
Servicio Territorial de Industria en Pontevedra a petición de 
la Empresa «Fuerzas Eléctricas del Noroeste, S. A.», con do
micilio en La Coruña, calle F. Maclas, número 2, solicitando 
autorización y declaración en concreto de utilidad pública para 
el establecimiento de una línea eléctrica de medie tensión, un 
centro de transformación y redes de baja tensión en Barrantes 
y Villar (Tomiño) y cumplidos los trámites reglamentarios orde
nados en el captíulo III del Decreto 2617/1966, sobre autoriza
ción de instalaciones eléctricas, y en el capítulo III del Regla
mento aprobado por Decreto 2619/1966, sobre expropiación for
zosa y sanciones en materia de instalaciones eléctricas, y de 
acuerdo con lo ordenado en la Orden de este Ministerio de 1 de 
febrero de 1968 y Ley de 24 de noviembre de 1939, sobre ordena
ción y defensa de la industria,

Este Servicio Territorial de Industria en Pontevedra ha re
suelto:

Autorizar a la Empresa «Fuerzas Eléctricas del Noroeste, 
Sociedad Anónima», la instalación de una línea eléctrica de 
media tensión, un centro de transformación y redes de baja 
tensión, cuyas principales características son las siguientes:

Linea de media tensión a 15/20 KV, de 624 metros de longitud, 
desde el C. T. de Villar hasta el nuevo que se proyecta en Gán
dara, apoyo número 9, del Ayuntamiento de Tomiño, con con
ductor de aluminio-acero, tipo LA-30, de 31,1 milímetros cuadra
dos de sección, con una capaoidad de transporte de 3.660 KVA a 
15 KV y 4.880 KVA a 20 KV.

Un transformador de 50 KVA, relación de transformación 
15.000/20.000/380-220 V.

Redes de baja tensión en Barrantes y Villar, con conductor 
tipos LC-28 y LC-56 y FSO de 3 por 25/54,6 milímetros cuadra
dos, 3 por 50/54,6 milímetros cuadrados y 3 por 95/54,5 milí
metros cuadrados.

Con la finalidad de mejorar la distribución de energía eléc
trica en Salgosa, Villar, Barrantes, Insurreira, Pazo, Baliña, 
Solvadó y Gándara (Tomiño).

Declarar en concreto lá utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 de 
octubre de 1966.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su pro
yecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que se 
señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1960, de 20 de 
octubre.

Pontevedra, 11 de marzo de 1983.—El Jefe del Servi
cio—1.404-2.

11567 RESOLUCION de 17 de marzo de 1983. del Servicio 
Territorial de Industria de La Coruña, por la que 
se hace pública la autorización administrativa y 
declaración en concreto de utilidad pública de la 
instalación eléctrica que se cita (expediente 24.423).

Visto el expediente de referencia, incoado a instancia de 
«Fuerzas Eléctricas del Noroeste, S. A.», con domicilio en calle 
General Pardiñas, 12-14, Santiago, en el que solicita autorización 
administrativa y declaración en concreto de utilidad pública 
para la modificación. del proyecto de linea media tensión y 
centro de transformación aéreo de Aducil, Ayuntamiento de Boi
ra (La Coruña), y cumplidos los trámites reglamentarios orde
nados en el capítulo III del Decreto 2617/1966, de 20 de octu
bre, sobre autorización de instalaciones eléctricas, y en ©1 ca
pítulo m del Decreto 2619/1066, también de 20 de octubre, so
bre expropiación forzosa y sanciones en materia de instalacio
nes eléctricas, y Ley de 24 de noviembre de 1939,

Este Servicio Territorial de Industria, a propuesta de la Sec
ción correspondiente, ha resuelto:

Autorizar línea aérea, trifásica, de media tensión a 10/20 KV, 
de 349 metros de longitud, con origen en la linea de media ten
sión «Lestrove-Puebla» (expediente 6.042), entre la derivación al 
centro de transformación de Cruoeiro de Bao.

Estación transformadora, tipo intemperie, de 160 KVA, rela
ción de transformación 20.000-10.000±2,5-5-7,5 por 100/398-230- 
133 voltios.
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Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación eléc
trica que se autoriza a los efectos señalados en la Le7 10/ 
1960, de 18 de marzo, sobre expropiación forzosa y sanciones en 
materia de instalaciones eléctricas y en su Reglamento de apli
cación aprobado por Decreto 2619/1966, de 20 de octubre.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma, con aprobación de su proyec
to de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que se se
ñalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 20 de 
octubre, debiendo solicitarse la indicada aprobación, en un plazo- 
máximo de "seis meses. Caso de no ser factible lo anteriormen
te expuesto, se procederá por el peticionario de la autorización 
a cumplimentar lo que para concesión de prórroga se ordena én 
el capítulo IV del Decreto 1775/1967, de 22 de julio.

La Coruña, 17 de marzo de 1983.—El Jefe del Servicio Te
rritorial, P. D. (ilegible).—1.704-2.

11568 RESOLUCION de 23 de marzo de 1983, del 
Servicio Territorial de Industria de La Coruña, por 
la que se hace pública la autorización administra
tiva y declaración en concreto de utilidad pública 
de la, instalación eléctrica que se cita (expedien
te 50.167).

Visto el expediente de referencia, incoado a instancia de 
«Fuerzas Eléctricas del Noroeste, S. A », con domicilio en calle 
General Pardiñas, 12-14, Santiago, en el que solicita autorización 
administrativa y declaración en concreto de utilidad pública pa 
ra linea media tensión, aérea, a 20 KV, y centro de transforma 
ción aéreo de 50 KVA, en-parroquia San Salvador de Abeancos, 
Compostela, Ayuntamiento de Mellid (La Coruña), y cumplidos 
los trámites reglamentarios ordenados en el capitulo III del De
creto 2617/1966, de 20 de octubre, sobre autorización de instala 
dones eléctricas, y en el capítulo III del Decreto 2619/1966, 
también de 20 de octubre, sobre expropiación forzosa y san
ciones en materia de instalaciones eléctricas, y Ley de 24 de 
noviembre de 1939.

Este Servicio Territorial de Industria, a propuesta de la Sec- 
oión correspondiente, ha resuelto:

Autorizar: Línea media tensión, aérea, a 15/20 KV, de 885 
metros, con origen iinea expediente 24.181, en el apoyo anterior 
al centro de transformación de Abeancos y término en la esta
ción transformadora que se proyecta en Compostela, de 50 KVA, 
oon relación de transformación 20-15 ±5' por 100/0,380-0,220 KV, 
alimentada por la primera.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo, sobre expropiación forzosa y sanciones 
en materia de instalaciones eléctricas y en su Reglamento de 
aplicación aprobado por Decreto 2619/1960. de 20 de octubre.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma, con aprobación de su pro
yecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que se 
señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 20 
de octubre, debiendo solicitarse la indicada aprobación en un 
plazo máximo de seis meses. Caso de no ser factible lo anterior
mente expuesto, se procederá por el peticionario de la autoriza
ción a cumplimentar lo que para concesión de prórroga se or
dena en ei capitulo IV del Decreto 1775'1967, de 22 de julio.

La Coruña 23 de marzo de 1983.—El Jefe del Servicio Te
rritorial.—1.705 2.

ANDALUCIA

11569 RESOLUCION de 15 de febrero de 1983 del Servi
cio Territorial de Industria de Jaén, por la que 
se concede autorización administrativa de la insta- 
lación eléctrica que se cita y declaración en con
creto de su utilidad pública.

Visto el expediente incoado en este Servicio Territorial, a 
petición de «Compañía Sevillana de Electricidad, S. A.», soli
citando autorización para el establecimiento de una instalación 
eléctrica y la autorización en concreto de la utilidad pública de 
la misma, y cumplidos los trámites reglamentarios ordenados 
en el capítulo III del Decreto 2617/1966, sobre autorización de 
instalaciones eléctricas, y el capítulo III del Decreto 2610/1960, 
sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de instala
ciones eléctricas, y Ley de 24 de noviembre de 1939,

Este Servicio Territorial ha resuelto:

Autorizar a «Compañía Sevillana de Electricidad, S. A.«, para 
el establecimiento de la instalación eléctrica, cuyas principales 
características técnicas son las siguientes;

Finalidad de la instalación; Mejorar la calidad del servicio 
conforme a las previsiones del Plan Nacional de Electrificación 
Rural.

Características: Nueva red de distribución en baja tensión 
en sustitución de la primitiva existente en Hueima, a 220/127 
voltios, en conductores de tipo trenzado, de aluminio, con sec
ciones variables entre 150 y 25 milímetros cuadrados, soporta
dos mediante abrazaderas a un cable de acero galvanizado y 
sustentados por apoyos de hormigón, palomillas o garras.

Procedencia de los materiales; Nacional.
Presupuesto: 18.773.920 pesetas.
Referencia: BT/044-079.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas, y en su Reglamento de aplicación aprobado 
por Decreto 2619/1966, de 20 de octubre.

Esta- instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su 
proyecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que 
se señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1960, de 
20 de octubre.

Jaén, 15 de febrero de 1983.—El Jefe del Servicio Territo
rial, Antonio Molina Rivas.—1.521-14.

11570 RESOLUCION de 7 de abril de 1983, de la Conse
jería de Economía, de Industria y Energía de 
Córdoba, por la que se autoriza el establecimiento 
de la instalación eléctrica que se cita.

Visto el expediente incoado en la Sección de Energía de 
esta Consejería de Economía, Industria y Energía de la Junta 
de Andalucía en Córdoba, a petición de «Compañía Sevillana 
de Electricidad, S. A.», con domicilio en Córdoba, calle García 
Lovera, 1, solicitando autorización y declaración, en concreto, 
de utilidad pública para el establecimiento de una línea eléc
trica a 25 KV y centro de transformación de 250 KVA, y cum
plidos los trámites reglamentarios ordenados en el capítulo III 
del Decreto 2617/1966, sobre autorización de instalaciones eléc
tricas, y en el capítulo III del Reglamento aprobado por Decre
to 2619/1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia 
de instalaciones eléctricas, y de acuerdo con lo oruenado en 
la Orden del Ministerio de Industria y Energía de 1 de febrero 
de 1968 y Ley de 24 de noviembre de 1939, sobre ordenación y 
defensa de la industria,

Esta Consejería de Economía, Industria y Energía de la 
Junta de Andalucía en Córdoba, a propuesta de la Sección co
rrespondiente, ha resuelto:

Autorizar a «Compañía Sevillana de Electricidad, S. A.«, la 
instalación citada, cuyas características principales son las si
guientes: Una línea eléctrica, subterránea, a 25 KV de 100 me
tros de longitud, y un transformador de 250 KVA en el cual 
se instalarán seis celdas, constituyendo un nuevo centro de 
entronque que albergará todas las líneas de alta tensión que 
llegan a la población de Espejo, situado en este mismo término 
municipal.

Declarar, en concreto, la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 de 
octubre de 1966.

Esta instalación no podrá realizarse mientras no cuente el 
peticionario de la misma con la aprobación de su proyecto de 
ejecución, previo cumplimiento de los trámites que se señalan 
en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 20 de octubre.

Córdoba, 7 de abril de 1983 —El Jefe del Servicio Territorial, 
Alfonso Rodríguez Botí.—2.133-14.

PRINCIPADO DE ASTURIAS

11571 RESOLUCION de 4 de marzo de 1983, de la Con
sejería de Industria, Comercio y Turismo, por la 
que se autoriza y declara la utilidad pública en 
concreto de la instalación eléctrica que se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente nú
mero A. T. 3.571, incoado en esta Consejería a instancia de 
«Electra de Cangas del Naroea, S. A.», oon domicilio en Cangas 
dej Narcea, solicitando autorización y declaración de utilidad pú
blica en concreto a los efectos de la imposición de servidumbre 
de paso, de la instalación eléctrica, cuyas características técni
cas principales son las siguientes:


